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Barranquilla, 21/09/2020. 
  

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00079-00 

Medio de control o 
Acción 

Ejecutivo 

Demandante Aida Cecilia Castro de Hernandez   

Demandado 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP-  

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

  
 

INFORME 

Señor Juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 
demandante presentó recurso de reposición y en subsidio el de apelación a través de 
memorial remitido mediante mensaje de datos el día 14 de agosto de 2020, contra el auto 
del 10 de agosto que se abstuvo de librar mandamiento de pago. 
 

 

PASA AL DESPACHO 

A fin de resolver sobre los recursos interpuestos. 

 
 

CONSTANCIA 

Expediente escaneado conformado por los siguientes archivos  

 
 
 
 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 
número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, veintiuno  (21) de septiembre  de dos mil veinte (2020).  

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00079-00 

Medio de control o 
Acción 

Ejecutivo 

Demandante Aida Cecilia Castro de Hernandez   

Demandado 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP-  

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
 CONSIDERACIONES 

 
Visto el informe secretarial, y analizada la foliatura del expediente, efectivamente se 

observa memorial radicado el 14 de agosto de 2020, en el correo electrónico dispuesto para 

ese propósito, por medio del cual la parte ejecutante interpuso recurso de reposición y en 

subsidio el de apelación en contra del auto de fecha 10 de agosto hogaño, por medio del 

cual el Juzgado se abstuvo de librar mandamiento de pago solicitado, en ese sentido pasa 

el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Inicialmente debe advertirse que para el trámite de los procesos ejecutivos ante la 

jurisdicción contenciosa administrativa se aplican las normas del Código General del 

Proceso, según la remisión que ordena el Art. 299 del CPACA. 

  

Con relación al recurso de apelación el artículo 321 del Código General del Proceso, 

dispone: 

  “(…) 
Artículo 321. Procedencia. 
  
Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en 

equidad. 
  
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
  
(…) 
  
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace 

de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
(Subrayas por el Despacho). 

(…)” 

  
Frente a la procedencia del recurso de reposición, el artículo 318 del Código General del 

Proceso, precisa que este puede ser interpuesto contra los autos dictados por el Juez, 

cuando no sean susceptible del recurso de apelación, situación que no es aplicable al 

presente caso, comoquiera que el auto que niega el mandamiento de pago se encuentra 

enlistado dentro de los mencionados en el artículo 321 numeral 41, contra los cuales  
Radicado: 08001-33-33-014-2020-00079-00 

Medio de control o Acción: Ejecutivo 

                                                 
1
 Articulo 321 Código General del Proceso. “son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en 

equidad. También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia. 
(…) 4. “El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las excepciones de 
mérito en el proceso ejecutivo. “Negrilla fuera de texto” 
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Demandante: Aida Cecilia Castro de Hernandez 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP- 
Auto Concede Recurso de Apelaciòn 

 

procede la alzada, e igualmente el artículo 438 del C.G.P contempla que el auto que niega 

total o parcialmente el mandamiento de pago, solo es apelable. 

 

Así las cosas y por mandato legal, no procede el recurso de reposición frente al auto que 

negó el mandamiento de pago, sino exclusivamente el recurso de apelación ante el 

superior. 

 

El auto recurrido se notificó por estado No. 083 el día 11 de agosto de 2020, teniendo la 

parte ejecutante hasta el 16 de agosto de la misma anualidad para interponer el recurso y 

como en efecto lo presentó el día 14 de agosto, encuentra el despacho que lo presentó en 

oportunidad. De conformidad con lo anotado, se concederá en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto en contra del auto del 10 de agosto de 2020, mediante el 

cual este Despacho se abstuvo de librar mandamiento de pago formulado por la parte 

ejecutante contra la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP-  

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHÁCESE por improcedente el recurso de reposición interpuesto por la 

parte ejecutante contra el auto de fecha 10 de agosto de 2020, por medio del cual el 

Despacho se abstuvo de librar mandamiento de pago en contra la Unidad de Gestión 

Pensional y Parafiscales - UGPP-  

 

SEGUNDO: CONCÉDESE en el efecto suspensivo para ante el H. Tribunal Administrativo 

del Atlántico, el recurso de apelación interpuesto por la demandante contra el auto 

calendado el 10 de agosto de 2020, por medio del cual el Despacho se abstuvo de librar  

mandamiento de pago en contra de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP-

.  

 
TERCERA: Por Secretaría, remítase el proceso al H. Tribunal Administrativo del Atlántico, 
para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 106 DE HOY 22/09/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 
ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 
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